
 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y POLITICAS DE CONTABILIDAD 

En dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

NOTA 1 Información general 

NIC 1 p 38 HOTEL INCA IMPERIAL S.A. es una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, constituida 

mediante escritura pública celebrada en el cantón Quito de la provincia de Pichincha, con fecha 16 de agosto de 1973. Su 

domicilio principal está en la ciudad de Quito; está sujeta al Control y Supervisión de la Superintendencia de Compañías. 

 

NOTA 2 Descripción del Negocio 

NIC 1 p 38 El objeto principal de la compañía son las actividades y negocios en la rama hotelera y para la realización de 

esta finalidad podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la legislación ecuatoriana. 

 

NOTA 3 Principales Políticas Contables 

3.1 Base de presentación de los estados financieros 

Los estados financieros de Hotel Inca Imperial S.A.. se han preparado de acuerdo con  la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pymes. Los estados financieros se han elaborado de 

acuerdo con el enfoque del costo histórico modificado por ciertos aspectos e instrumentos financieros 

que son medidos a valor razonable. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 

de la contrapartida dada en el intercambio  de los activos. 

3.2. Estimaciones Contables 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con la NIIF para PYMES requiere 

que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 

actividad económica de la empresa, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 

algunas partidas del activo, pasivo, ingresos y gastos que forman parte de los estados financieros. 

Las principales estimaciones de incertidumbres y juicios críticos en la aplicación de políticas contables 

que tienen efectos significativos en los montos reconocidos en los estados financieros son las 

siguientes:  

 Estimación de provisiones y contingencias. 

 Estimación de la vida útil de propiedad, planta y equipo. 

 Cálculo del valor razonable de los instrumentos financieros. 

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en función de la  

información fiable disponible al momento de ser analizados los hechos, los cuales podrían llegar a diferir 

de sus efectos finales y en cualquier caso es posible que en el futuro ciertos sucesos puedan ser 

revisados como consecuencia de una nueva información y obliguen a la modificación de los mismos en 

los próximos períodos lo que se realizaría en forma prospectiva según lo establecido en la Sección 10, 

p. 10. 

3.3 Responsabilidad de la Información.- La información contenida en los estados financieros es 

responsabilidad del Directorio de la Empresa Hotel Inca Imperial S.A., el que expresamente manifiesta 

que en su preparación se han aplicado todos los principios y criterios contemplados en la NIIF para 

PYMES emitidas por el IASB, y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de la referida 

norma internacional. 

3.4 Período Contable.-  Los estados financieros cubren el período comprendido entre el 01 de enero al 31 

de diciembre del año 2014. 

3.5 Moneda Funcional.-  Los estados financieros de Hotel Inca Imperial S.A. se presentan en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica  que es la moneda determinada en el entorno económico en que 

opera. (NIC 2) y de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 39 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 

3.6 Compensación de saldos y transacciones.- (NIC 1, p.33)   Como norma general en tos estados 

financieros de Hotel Inca Imperial S.A..,  no se compensan ni los activos y pasivos, ni los ingresos y 

gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o esté permitida por alguna 

sección de la NIIF para PYMES y esta presentación sea el reflejo del fondo de la transacción. 



 

3.7 Transacciones en Moneda Extranjera.-  (Sección 7, p.10)        Las transacciones en moneda extranjera 

se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes a la fecha de cada 

transacción. En el presente período la empresa no presenta saldos en moneda extranjera. 

  3.8 Efectivo y equivalentes al efectivo.  (Sección 7, p.2) 

El efectivo y equivalente al efectivo reconocido en los estados financieros comprende los saldos en caja, 

saldos bancarios, y depósitos a plazo, cuya característica es su liquidez con vencimiento de tres meses 

o menos, y con un bajo riesgo de convertibilidad. 

3.9 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.  

 Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes  se  reconocerán, inicialmente 

a su valor razonable y posteriormente a su costo amortizado de acuerdo con el método de la tasa de 

interés efectiva, menos la provisión por pérdida por deterioro del valor.  

La provisión de cobranza dudosa es estimada considerando la antigüedad de los saldos pendientes de 

cobro y las posibilidades de ser recuperados, de modo que su provisión pueda cubrir eventuales. 

Los deudores comerciales se reducirán por medio de la cuenta provisión para cuentas incobrables y el 

monto de las pérdidas se reconocerán con cargo a resultados.  

3.10 Inventarios (Sección 13, p. 6-8; 18) 

La empresa Hotel Inca Imperial S.A. Valúa los inventarios al costo de adquisición el cual no excede el 

valor neto de realización. Para determinar el costo se utiliza el método promedio ponderado. 

El costo de adquisición incluyes los aranceles de importación, impuestos (no recuperables), fletes, 

alquiler montacargas, almacenamiento, seguros y se deducirán todos los descuentos comerciales y 

rebajas. 

El valor neto de realización es el precio de venta estimado de un producto menos los gastos de 

terminación y venta. 

La provisión por deterioro de los inventarios se estima sobre el 100% de los productos cuya rotación es 

superior a 12 meses, lo cual implica que no se podrá efectuar la venta de dichos productos en 

condiciones normales. 

3.11 Propiedad, planta y equipo.-  Sección 17, p. 4-5, 8, 15, 17, 20, 22, 27-28. 

Los elementos de propiedad, planta y equipo se valúan al costo de adquisición o costo determinado, 

menos la depreciación y/o el deterioro en su valor. Las renovaciones y mejoras realizadas se consideran 

como adiciones a dichos activos; los gastos de mantenimiento y reparación son cargados a los 

resultados del período. En los casos de ventas, retiros y otras disposiciones, el costo y la depreciación 

acumulada de los activos vendidos o retirados son eliminados de sus respectivas cuentas y la utilidad  

o pérdida generada se incluye en los resultados del período. 

Las depreciaciones son calculadas mediante el método de línea recta, tomando el costo de adquisición 

menos el valor residual estimado entre los años de vida útil económica estimada de cada uno de los 

elementos, que son revisadas periódicamente, según el siguiente detalle: 

ACTIVO AÑOS DE VIDA UTIL ESTIMADO 

Edificios 30 años 

Muebles y Enseres 10 años 

Equipo de Oficina 10 años 

Equipo de Computación  3 años 

Vehículos 5 años 

 



 

La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo comienzan cuando los bienes están en 

condiciones de uso. 

Para reconocer la pérdida de valor en los elementos de propiedad, planta  y  equipo se aplicará los 

siguientes factores: 

 Por el paso del tiempo o el uso normal de los activos 

 Por cambios significativos en el aspecto tecnológico 

 Por efectos de cambios significativos en la forma en que se usa o se espera usar el activos. 

Las estimaciones de vidas útiles y el posible deterioro de los bienes son revisados al final de cada 

período. Cuando el valor razonable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor 

se reduce en forma inmediata hasta su importe recuperable. 

  3.12 Pagos por seguros de bienes y servicios.- Los pagos por pólizas de seguro contratadas por la empresa 

son reconocidos en gastos en proporción al período que cubren, independientemente de los plazos de 

pago. Los valores pagados y no consumidos se reconocen como pagos anticipados en el activo corriente.

  

   Los costos de los siniestros se reconocen en resultados inmediatamente después de haberse acontecido 

los hechos. Los ingresos relacionados con las pólizas de seguros, se reconocen en resultados una vez 

que han sido liquidados por las compañías de seguros. 

  3.13 Provisiones.- (Sección 2, p. 1-5; p. 10-11) 

   Las provisiones se reconocen únicamente cuando la empresa tiene una obligación presente (legal o 

implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que se requieran recursos para liquidar la 

obligación y se pueda medir con fiabilidad el monto de la obligación. Las provisiones se revisan al final 

de cada período y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a la fecha del Balance. 

   Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor 

presente de los gastos que se espera incurrir para cancelarla.    

  3.14 Participación del 15% de utilidades a trabajadores.- La participación de los trabajadores se determina 

calculando el 15%  de la utilidad contable de la empresa y en virtud de lo establecido en el Art. No. 97 

Del Código de Trabajo. 

   La participación de los trabajadores devengada en el período debe ser tratada como un gasto operativo, 

en consecuencia no se debe reconocer un activo o pasivo diferido por este concepto 

  3.15 Impuesto a la Renta.- El impuesto a la renta corriente es determinado sobre la base de la renta 

imponible de acuerdo con la legislación tributaria ecuatoriana la tasa aplicable para el año 2013, es del 

22%.  (Sección 29, p.6)  

   El pasivo por impuesto diferido se reconoce por el importe del impuesto a la renta por pagar en 

períodos futuros relacionados con diferencias temporarias imponibles. 

   El activo por impuesto diferido se reconoce por el importe del impuesto a la renta a recuperar en 

períodos futuros relacionados con diferencias temporarias deducibles, compensación de pérdidas de 

años anteriores y compensación de créditos no utilizados de años anteriores.(Sección 29, p.15). 

   El activo y pasivo diferido se miden a la tasa del impuesto a la renta que se espera aplicar a la renta 

gravable en el año en que el pasivo sea liquidado el activo sea realizado. 

  3.16 Reserva Legal.- La reserva legal se constituirá con el diez por ciento de las utilidades antes de impuestos 

y reservas hasta llegar al veinte por ciento del capital social. (Art. 109 de la Ley de Compañías) 

  3.17 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.-  Los saldos se clasifican en función de su 

vencimiento, estableciéndose como corriente los saldos con vencimiento menor o igual a doce meses, 

contados desde a fecha de corte de los estados financieros y como no corrientes a los saldos con 

vencimientos superiores a ese período. 

 



 

  3.18 Reconocimiento de ingresos.-  

   (Sección 23, p. 3, 10)   Los ingresos son reconocidos en la medida que son transferidos todos los riesgos, 

y que los beneficios económicos que se esperan puedan ser medidos confiablemente. 

   Los ingresos son medidos al valor razonable del pago recibido o por recibir, excluyendo el importe de 

descuentos comerciales, descuentos por pronto pago, rebajas por volumen de ventas e impuestos 

relacionados con las ventas.  

Los ingresos por intereses son reconocidos a medida que los intereses son devengados en función del 

principal que está pendiente de pago y de la tasa de interés aplicable. 

  3.19 Reconocimiento de costos y gastos.- Los costos y gastos se registran al costo  histórico. 

   Los costos de las existencias vendidas  se reconocen en resultados sobre la base de una asociación 

directa entre los costos incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos. (Marco Conceptual 

p.95) 

   Los gastos se reconocen en resultados cuando se produzca una disminución en los beneficios 

económicos futuros relacionados con la reducción de un activo, o un incremento de un pasivo que se 

pueda medir confiablemente. Esto implica que el registro de un gasto se efectuará simultáneamente al 

registro del incremento del pasivo o la reducción del activo. 

   En conclusión un gasto se reconocerá de forma inmediata cuando un desembolso no genere beneficios 

económicos o cuando no cumpla con los requerimientos necesarios para su registro como activo. 

  3.20 Pasivos y Activos Contingentes.-  Los pasivos contingentes se muestran en los estados financieros en 

cuentas de orden, sólo se revelan en las notas a los estados financieros, a menos que la posibilidad de 

una salida de recursos sea remota. 

   Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros, sólo se revelan, cuando es seguro 

que se producirá un ingreso de recursos. 

  3.21 Estado de flujos de efectivo.- Comprende los movimientos de caja realizados durante el período, 

determinados por el método directo, clasificado en tres grupos de actividades; 

 Actividades de operación: Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 

ordinarios de la empresa, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 

inversión o financiación. 

 Actividades de inversión: son las actividades relacionadas con la adquisición, enajenación, 

disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo 

y sus equivalentes. 

 Actividades de financiación: Son las actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición de los capitales propios y de los préstamos adquiridos por la empresa. 

3.22 Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros no se han presentado eventos que se conozca, 

en la opinión de la Administración de la Compañía, puedan afectar la marcha de la compañía o puedan 

tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no se haya revelado en los mismos.  

Reformas Tributarias 

 

El 29 de Diciembre de 2014 mediante Suplemento del Registro Oficial No. 405 se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a 

la Producción y Prevención del Fraude Fiscal; y, el 31 de diciembre de 2014 con Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 407, se aprueba el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal. 

 



 

Los cambios en la Ley y el Reglamento antes mencionados son aplicables a partir del año 2015; los principales cambios son 

los siguientes: 

 

a. Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador: 

 

El Comité de Política Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para poder beneficiarse de las 

exoneraciones del ISD con respecto a los pagos por amortización de capital e intereses de préstamos de instituciones 

financieras del exterior; rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de inversiones que hubieren 

ingresado al mercado de valores del Ecuador; y, aquellos provenientes de inversiones en títulos valores destinados al 

financiamiento de vivienda, microcrédito e inversiones previstas en el COPCI. 

 

b. Reformas al Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno: 

 

Se definen como obligaciones fiscales mineras a las regalías, patentes de conservación minera, utilidades atribuibles 

al Estado y al ajuste que será necesario para cumplir con el Art. 408 de la Constitución de la República.  Se definen 

nuevos plazos para la eliminación de los créditos incobrables. 

 

c. Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI): 

 

Se definen las siguientes: 

 

 Fijan las condiciones para el incentivo de estabilidad tributaria en los contratos de inversión. 

 Promueve la promoción de industrias básicas. 

 Un beneficio tributario por deducción adicional por 5 años del 100% de la depreciación de activos fijos nuevos y 

productivos para las sociedades constituidas antes la vigencia del COPCI y de aquellas nuevas sociedades 

constituidas en las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil, dentro de los sectores considerados prioritarios 

por el Estado. 

 

d. Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI): 

 

Se definen las siguientes:  

 

 Una exoneración de Impuesto a la Renta de hasta por 10 años a las inversiones nuevas y productivas de acuerdo 

con el COPCI en los sectores económicos determinados como industrias básicas.  

 Consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades residentes en el exterior cuando el 

beneficiario efectivo sea una persona natural residente en el Ecuador. 

 Eliminación de la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores en renta fija 

y depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 

 Se considera como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o indirecta de acciones, 

participaciones u otros derechos representativos de capital, u otros derechos que permitan la exploración, 

explotación, concesión o similares de sociedades domiciliadas en el Ecuador. 

 

Se fijan límites a las deducciones de gastos, conforme se menciona a continuación: 

 

 La depreciación correspondiente al revalúo de activos no es deducible. 

 Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por el ministerio rector del trabajo. 

 En general, la deducción de los gastos de Promoción y Publicidad, será deducible hasta 4% de los ingresos 

gravados. 

 Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los casos y 

condiciones establecidas en el Reglamento. 



 

 Pagos a partes relacionadas por regalías, servicios técnicos, administrativos, de consultoría y similares, se limitan 

al 20% de la base imponible. En el caso de sociedades en ciclo pre operativo, en un 10% del total de activos. Para 

los contribuyentes con contratos de exploración, explotación y transporte de recursos no renovables se evaluará 

conforme el límite del 5% correspondiente a gastos indirectos y para el caso de regalías será deducible hasta el 

1% de la base imponible. 

 

e. Tarifa de Impuesto a la Renta: 

 

 La tarifa general de Impuesto a la Renta para sociedades será del 22%. 

 Los ingresos percibidos por personas constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 

imposición, o están sujetas a regímenes fiscales preferentes, se les aplicará una retención en la fuente 

equivalente a la máxima tarifa prevista para personas naturales (35%). 

 Cuando la participación directa o indirecta, individual o conjunta de personas naturales o sociedades 

domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, sea igual o superior al 50% del capital social 

o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, se liquidará el Impuesto a la Renta, a la tarifa del 25%. 

Lo mismo aplicará en el caso que la sociedad incumpla el deber de informar sobre sus accionistas conforme las 

disposiciones tributarias establecidas para el efecto. 

 Cuando la participación accionaria de los accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares 

sean residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición y su participación sea 

menor al 50%, el impuesto a la renta será determinado de manera proporcional aplicando la tarifa del 25% sobre 

la parte de la participación que es de propiedad de una persona natural o jurídica domiciliada en los mencionados 

paraísos fiscales; sobre la diferencia se liquidará el Impuesto a la Renta, a la tarifa del 25%. 

 

f. Reformas al Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas: 

 

La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la totalidad de la 

operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de una exención del ISD, el impuesto será 

asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

 

g. Código Tributario: 

 

Se establece la condición de los sustitutos del contribuyente como responsables del pago del Impuesto 

a la Renta, a las sociedades ecuatorianas o los establecimientos permanentes en el Ecuador cuyas 

acciones, participaciones u otros instrumentos de patrimonio (incluyendo los derechos de los contratos 

de exploración y explotación de recursos naturales no renovables) hayan sido enajenadas de manera 

directa o indirecta. 

 

Atentamente, 

 


